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RESUMEN

La suspensión de las clases presenciales en el mun-
do, como consecuencia de la pandemia, trajo una 
nueva modalidad en el sistema educativo global, in-
tensificándose la educación en línea y a distancia. 
En ese contexto, el Ecuador no fue ajeno a dicha 
problemática social. El objetivo de la investigación 
fue analizar el impacto socioemocional que sufrieron 
los niños con discapacidad ante la suspensión de 
las clases presenciales durante la pandemia provo-
cada por el COVID-19 en el cantón Santo Domingo 
de la provincia Santo Domingo de los Tsáchilas. 
Para cumplir con el objetivo propuesto, se aplicaron 
métodos teóricos como el analítico sintético, induc-
tivo deductivo e histórico lógico, empíricos como 
la observación, encuestas y entrevistas, así como 
métodos para el procesamiento de la información 
como el MGSP y DEMATEL. Como resultado se ob-
tuvo que la educación de los niños y adolescentes 
con discapacidad sufrió una fuerte afectación ante 
la suspensión de las clases presenciales, motivadas 
por el cierre de las instituciones educativas. Se iden-
tificaron las causas que pudieron estar provocando 
un impacto socioemocional en los niños con disca-
pacidad, las interrelaciones internas entre ellas y su 
jerarquización.

Palabras clave: 
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ABSTRACT

The suspension of face-to-face classes in the world, 
as a consequence of the pandemic, brought a new 
modality in the global education system, intensi-
fying online and distance education. In this context, 
Ecuador was no stranger to this social problem. 
The objective of this research was to analyze the 
socioemotional impact suffered by children with di-
sabilities when face-to-face classes were suspen-
ded during the pandemic caused by COVID-19 in 
the Santo Domingo canton of the Santo Domingo de 
los Tsáchilas province. In order to fulfill the propo-
sed objective, theoretical methods such as synthetic 
analytical, inductive deductive and historical-logical, 
empirical methods such as observation, surveys and 
interviews were applied, as well as methods for in-
formation processing such as MGSP and DEMATEL. 
As a result, it was obtained that the education of 
children and adolescents with disabilities suffered a 
strong affectation due to the suspension of face-to-
face classes, motivated by the closure of educatio-
nal institutions. The causes that could be causing a 
socioemotional impact on children with disabilities, 
the internal interrelationships between them and 
their hierarchy were identified.
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INTRODUCCIÓN

En el contexto de suspender las clases de manera pre-
sencial, uno de los retos más importantes para los go-
biernos, ha sido el sostenimiento continuo en el aprendi-
zaje, adoptando para ello una serie de opciones, que se 
han traducido en una solución relacionada con la agenda 
curricular y el calendario regular de clases, a través de 
la plataforma virtual sincrónica y asincrónica (Viteri Moya 
et al., 2021). Sin duda, la pandemia generó un cambio 
en los contextos de implementación y adaptación del 
currículo, que no estuvo orientada únicamente a usar 
las plataformas tecnológicas o informáticas, sino por el 
hecho de que, en este contexto, tanto los aprendizajes 
como las competencias, adquieren relevante importancia 
(Hernández et al., 2018; Ricardo et al., 2019). 

Cabe precisar entonces que la educación en el marco 
de la pandemia, enfrenta serios desafíos que apuntan a 
la infraestructura, estructura y superestructura, a decir 
de las instituciones educativas, los sistemas implemen-
tados y la plantilla docente. Dichos ajustes necesitan ser 
direccionados a priorizar algunos componentes que se 
enmarquen en la motivación de la solidaridad, la salud y 
particularmente las competencias socioemocionales. 

La suspensión de las clases presenciales ha sido produc-
to de la emergencia sanitaria que soportó la humanidad 
a inicios del año 2020, generado por la pandemia del co-
ronavirus (COVID-19), cuyos impactos además del sani-
tario, fue en lo social, económico, cultural y político, cuya 
afectación fue global, obligando a millones de personas a 
adoptar una nueva forma de vida. La situación de las per-
sonas con discapacidad, se agudizó, luego de que, por 
su condición, ya han sido excluidas históricamente por la 
sociedad. De ahí la necesidad de analizar precisamente 
el impacto en la educación que han sufrido las personas 
con discapacidad, producto de la crisis que ha debido 
soportar el planeta. (Cruz et al., 2019; Uzho, 2020)

Según un informe del año 2020, de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe, (CEPAL), el cierre de ins-
tituciones educativas (escuelas y universidades), a nivel 
de todos los países de la región, afectó a un promedio 
de 167 millones de estudiantes, en los primeros meses 
de la pandemia de COVID 19. Este mismo informe des-
taca que no existen datos precisos que den a conocer 
la situación de niños con discapacidad que hayan sido 
afectados por el cierre de los centros educativos en la re-
gión, sin embargo, estadísticas anteriores a la pandemia 
revelan, según la UNICEF en el 2018, que, de cada 10 
niños con discapacidad, 7 de ellos no pueden acceder a 
estudiar, lo que hace pensar que la emergencia sanitaria 

pudo agravar la situación de este segmento poblacional. 
(CEPAL, 2021)

Un informe de la CEPAL en el año 2014 explica que en 
Latinoamérica existen alrededor de setenta millones de 
personas con discapacidad, bajo dimensiones de todo 
género y con características discriminatorias propias de 
la región. Sin embargo, vale reconocer el avance impor-
tante que sufrió este segmento poblacional al aprobarse 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CDPD), que trajo consigo aparejado la 
legislación de normativa importante en materia de dis-
capacidades y la protección de sus derechos por parte 
de los Estados firmantes de la convención. (Meresman & 
Ullmann, 2020)

Según datos proporcionados por el Consejo Nacional 
para la Igualdad de Discapacidades, (CONADIS), en 
Ecuador existen alrededor de 23 000 estudiantes con 
discapacidades de todo tipo, entre las que cuentan la vi-
sual, física, auditiva, intelectual y psicosocial, como par-
te del sistema educativo regular u ordinario. El más alto 
porcentaje de niños con discapacidades se concentra en 
aquellos que padecen del síndrome de Down (56,00 %), 
seguido de los niños sordos que responden a un 12,00 % 
de las cifras anteriores. (Machado, 2019)

Existen tres modelos acerca del tratamiento que merecen 
las personas con discapacidad, un primer modelo, aso-
ciado a una premisa de carácter religioso, en donde las 
personas con discapacidad son productos de mensajes 
diabólicos y que responden a un castigo divino, en tan-
to no son útiles para la sociedad. Un segundo modelo 
rompe con la premisa religiosa y se afianza más bien en 
el carácter científico que denota el problema, creando 
un espacio de oportunidades para las personas con dis-
capacidades, pero alrededor de un efecto rehabilitador. 
(Colorado Pástor et al., 2020)

Es decir, este modelo antepone la rehabilitación como 
condición en las dificultades y diversidades que estas re-
presentan. Un tercer modelo, está basado en un enfoque 
eminentemente social, caracterizado por el respeto de la 
diferencia, es decir, orientado al respeto de los derechos 
de las otras personas, valorando los méritos de éstas, sin 
tomar en cuenta sus limitaciones o dificultades de interre-
lación. (Colorado Pástor et al., 2020; Palacios, 2008)

El artículo 47 de la Constitución de la República del 
Ecuador contempla que el Estado es el encargado de es-
tablecer y ejecutar las políticas públicas que garanticen 
proyectos y programas de prevención de las discapaci-
dades, de manera que se realice un trabajo conjunto con 
las familias y la sociedad, a efectos de procurar equiparar 
oportunidades y, como consecuencia de ello se asegure 
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la integración social. (Asamblea Nacional Constituyente, 
2008)

En función de los derechos reconocidos en la Carta 
Magna, los numerales 7, 8 y 9 del mismo artículo 47, 
promueven una educación para el desarrollo potencial 
de sus habilidades para que su integración responda a 
participar en condiciones igualitarias en el proceso so-
cial. Dicho derecho a la educación está directamente 
relacionado con el acceso a la educación regular, para 
lo cual las instituciones educativas regulares adecuarán 
sus instalaciones de acuerdo con la necesidad de este 
segmento poblacional, incorporando un trato diferencia-
do y atención especial, normas de accesibilidad y otras 
opciones como un sistema de becas de acuerdo con la 
situación valórica de este grupo. La educación especia-
lizada para las personas con discapacidad intelectual y 
el fomento de sus capacidades mediante la creación de 
centros educativos y programas de enseñanza específi-
cos. La atención psicológica gratuita para las personas 
con discapacidad y sus familias, en particular en caso de 
discapacidad intelectual.

Con respecto a la educación para las personas con dis-
capacidad, la Ley Orgánica de Educación Intercultural, 
dispone que, tanto la educación formal como la no formal 
tomarán en cuenta las necesidades educativas especia-
les de las personas en lo afectivo, cognitivo y psicomotriz. 
La Autoridad Educativa Nacional velará porque esas ne-
cesidades educativas especiales no se conviertan en im-
pedimento; y, además, el Estado ecuatoriano garantizará 
la inclusión e integración de estas personas en los esta-
blecimientos educativos, eliminando las barreras de su 
aprendizaje. (Ecuador Asamblea Nacional Constituyente, 
2018)

Este análisis nos conduce a determinar si ha existido o no 
la vulneración de derechos y cuáles son las políticas pú-
blicas que se han implementado a efectos de garantizar 
dichos derechos. Las personas con discapacidad gene-
ralmente han resultado con mayor afectación, en medio 
de los resultados provocados por el coronavirus. Las per-
sonas con discapacidad debido a sus afectaciones pri-
migenias en su salud, se vuelven vulnerables frente a la 
enfermedad del COVID 19, lo que conduce a acrecentar 
los índices de mortalidad en este segmento poblacional.
(Ecuador Asamblea Nacional Constituyente, 2020).

El desconocimiento sobre el manejo de herramientas tec-
nológicas, por lo menos en los inicios de la pandemia, en 
marzo 2020, por parte de los docentes, ha significado un 
revés en la adaptación de esta nueva modalidad en línea 
de educación inclusiva, para el segmento de la población 
educativa. A este evento hay que sumar, que, por efectos 

del aparecimiento impetuoso del virus en el planeta, los 
representantes de los diferentes estados no previeron la 
dotación de materiales, equipos y dispositivos tecnológi-
cos que permitan el acceso a una educación continua 
en línea para los niños con discapacidad, aumentando el 
nivel de falencias que ya existían antes de la pandemia en 
algunos centros educativos de la provincia. 

Sin embargo, en el contexto del problema, se puede 
advertir de ciertas acciones que el Estado ecuatoriano, 
a través del ente rector de la educación implementó, a 
efectos de fortalecer el sistema educativo en la nueva 
modalidad de educación virtual y a distancia; entre ellas, 
por ejemplo, se capacitó a los docentes, especialmente 
para atender las necesidades de los niños con discapaci-
dad, en función de las dificultades que iban a tener en el 
acceso y manejo de la tecnología. El acondicionamiento 
de la plataforma virtual que ha permitido la implementa-
ción de la educación en línea con carácter inclusivo; y a 
su vez indexando programas de televisión a los conteni-
dos de los estudios, ha significado un aporte valioso en 
esta cruzada por hacer frente a la crisis en el sector de la 
educación en tiempos de pandemia. (Alzamora & otros., 
2020)

El presente trabajo investigativo trata sobre el impacto so-
cioemocional que sufrieron los niños con discapacidad 
ante la suspensión de las clases presenciales durante la 
pandemia provocada por el COVID-19 en el cantón Santo 
Domingo de la provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Ecuador. El análisis y enfoque de la temática se centra 
en varios documentos e informes que, sobre ésta, han 
desarrollado organismos internacionales, verbigracia la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), juntamente con el Departamento de Asuntos 
Sociales y Económicos de las Naciones Unidas, en las que 
se desarrollaron políticas y programas para jóvenes con 
discapacidad en América Latina. En ese mismo contexto, 
se aprovechan los datos estadísticos proporcionados por 
el Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades, 
CONADIS, así como sus resoluciones en materia de pro-
tección de derechos; además, información relevante del 
Ministerio de Educación. (CONADIS, 2021)

La investigación ha centrado su análisis en varios ele-
mentos cruciales que permiten visualizar la problemá-
tica, entre ellas, la más recurrente es la dificultad para 
el acceso a la modalidad de aprendizaje no presencial 
(virtual o telemática), ante las limitaciones para adquirir 
equipos tecnológicos o dispositivos electrónicos y las se-
rias dificultades de acceso a internet que se generan al 
interior de la mayoría de los hogares de Santo Domingo, 
con mayor predominio en las familias en donde tienen un 
niño con discapacidad. Esto se torna aún más complejo 
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en la medida en que el gobierno no sido creativo para 
implementar una estructura apropiada que facilite el 
acceso a la educación online para los estudiantes con 
discapacidad.  

Otro elemento que es necesario abordar dentro de la pro-
blemática, es el relacionado a la adaptación de la malla 
curricular acorde a la situación real que enfrentan los ni-
ños con discapacidad en medio de la pandemia. Este es 
un factor muy importante que debe evaluar el ente rector, 
enmarcado en las políticas públicas traducidas en ga-
rantías constitucionales contenidas en la Constitución de 
la República. Se podría añadir que, en algo el gobierno 
propendió a desarrollar ciertos insumos o materiales para 
el área educativa y proporcionó herramientas y recursos 
que permitieron el acceso a la nueva modalidad de edu-
cación online a los niños con discapacidad.

En un inicio, para muchos estudiantes, el no asistir a cla-
ses podría parecer un alivio. No obstante, los impactos a 
largo plazo que esto genera a nivel socioemocional en los 
sujetos pueden llegar a ser graves. A pesar de que las 
emociones y las relaciones sociales siempre han tenido un 
papel importante sobre el aprendizaje de los niños, niñas 
y adolescentes, durante la pandemia los factores socioe-
mocionales cobran mayor impacto y relevancia(González 
& Rodríguez, 2021). Por ello se plantea como objetivo de 
la investigación: analizar el impacto socioemocional que 
han sufrido los niños con discapacidad ante la suspen-
sión de las clases presenciales durante la pandemia pro-
vocada por el COVID-19, en el cantón Santo Domingo, de 
la provincia Santo Domingo de los Tsáchilas. 

MATERIALES Y MÉTODOS

Para llevar a cabo la investigación se utilizaron varios mé-
todos, entre los que se encuentran del orden teórico:

Método analítico sintético: el método analítico permitió 
la descomposición del todo en aspectos específicos para 
entender y comprender la estructura; facilitó la observan-
cia para comprender mejor los componentes. En este 
contexto este método implica la síntesis, es decir la unión 
de los elementos dispersos para conformar un compo-
nente total.

Método inductivo deductivo: este método de investiga-
ción permite un razonamiento lógico. Mientras el méto-
do inductivo parte de premisas específicas para llegar a 
aspectos generales, el método deductivo es lo opuesto, 
pues parte de lo genérico hasta llegar a los aspectos par-
ticulares. Sin embargo, ambos métodos son esenciales 
en la construcción del conocimiento.

Método histórico lógico: estos métodos permiten la 
construcción de la investigación a partir de los elementos 

históricos que construyen la investigación para compren-
der los elementos esenciales de la misma y su evolución 
histórica.

Métodos empíricos:

Observación: para comprobar cómo se comporta el fe-
nómeno objeto de la investigación.

Encuestas: para la consulta a grupos de expertos sobre 
el tema tratado y aplicación del método DEMATEL.

Entrevistas: se prepararon entrevistas estructuradas 
dirigidas a la obtención de información sobre la proble-
mática real y emitir las posibles soluciones, para obtener 
conclusiones válidas y sustentar los resultados. El estu-
dio fue realizado en base a entrevistas con padres de fa-
milia, docentes y directores de escuelas de educación 
básica públicas y fiscomisionales en Santo Domingo, es-
pecíficamente en las Unidades Educativas Fe y Alegría 
y Distrito Metropolitano. Además, se desarrolló la entre-
vista con el Dr. Fabián Jaramillo, Técnico Provincial del 
Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades, 
CONADIS. (Hernández et al., 2014)

Determinación de la muestra: en cada una de las 
Unidades Educativas se entrevistó al director y al docente 
responsable de la educación especial para niños con dis-
capacidad. Los criterios de inclusión fueron: autorización 
por parte de la dirección de la escuela, consentimiento in-
formado del director y docentes para participar de mane-
ra confidencial y anónima como entrevistados. En cuanto 
a la información de los estudiantes, se implementaron las 
estrategias que aseguraron que no se recabara ningún 
dato personal. Los datos proporcionados por los Distritos 
de Educación en la Zonal, permitió determinar el número 
de Unidades Educativas en la provincia, así como el total 
aproximado de estudiantes con discapacidad matricula-
dos en el año 2020, en la modalidad en línea. 

Instrumento para la recolección de datos: se aplicó un 
cuestionario estandarizado de naturaleza exploratoria, di-
señado especialmente para el estudio con ítems abiertos 
y cerrados. Guía de entrevista:

1. ¿Considera usted que los niños con discapacidad fue-
ron afectados ante la suspensión de las clases presencia-
les por causa de la pandemia en el Ecuador?

2. ¿Cuál cree usted que ha sido el resultado en el apren-
dizaje de los niños con discapacidad bajo la modalidad 
virtual?

3. ¿Conoce usted si el Estado ha implementado progra-
mas para asegurar la calidad en la educación en línea 
para niños con discapacidad durante la pandemia del 
Covid19?
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4. ¿Considera usted pertinente el retorno a clases bajo la 
modalidad  presencial de los niños con discapacidad?

5. ¿Cree usted que la suspensión de clases presenciales 
vulneró derechos constitucionales de niños con discapa-
cidad en el Ecuador?

Métodos para el procesamiento de la información:

Método General de Solución de Problemas (MGSP) 
(Calidad, 2018; Castaño, 2016) 

La metodología utilizada fue de tipo exploratoria, cuali-
tativa y descriptiva. El carácter exploratorio, manifiesto 
en el análisis y síntesis del estudio de los diferentes en-
foques y metodologías para mejorar procesos o buscar 
oportunidades de mejora. El cualitativo en la inducción, 
deducción y análisis histórico lógico para la comprensión, 
en sus perspectivas respecto a las técnicas para mejorar 
procesos, en función de extraer aquellas que la convier-
ten en exitosas. 

El descriptivo, en la intencionalidad de analizar con un 
enfoque sistémico las posibles repercusiones de las so-
luciones en los diferentes sistemas de gestión implanta-
dos o por implantar, según requerimientos de las distintas 
partes interesadas. De manera amplia, el método gene-
ral de solución de problemas, para su implementación, 
se auxilia de herramientas de trabajo en grupo (métodos 
de expertos, tormentas de ideas, reducción de listado); 
técnicas de adiestramiento para equipo de mejora, herra-
mientas de diagnóstico (revisión de documentos, análisis 
causa-efecto) y la implantación a partir de propuestas de 
planes de mejora. Para su aplicación se observan las eta-
pas a seguir para realizar estudios necesarios referentes 
a la organización realizando lo siguiente:

Figura 1. Representación de las etapas del MGSP.

DEMATEL

Los pasos para aplicar DEMATEL, se pueden encontrar 
con más detalle en (Li & Tzeng, 2009), se enumeran a 
continuación:

Paso 1. Elaboración de la matriz de interdependencia di-
recta inicial. Se construye una matriz A de nxn, donde 
n son los criterios de decisión o las variables/atributos 
del sistema a analizar. Cuando hay varios expertos, los 
componentes de esa matriz a ij se obtienen calculando la 
media aritmética de las opiniones de cada experto que, 
mediante comparación pareada, califican el nivel de in-
terdependencia directa que el criterio o variable/atributo 
i (fila) ejerce sobre el j (columna) en cuatro niveles: 0 ‘‘sin 
interdependencia’’, 1 ‘baja interdependencia”, 2 “alta in-
terdependencia”, y 3 “muy alta interdependencia”. Todos 
los valores de la diagonal principal de A son cero.

Paso 2: Normalización de la matriz de interdependencia 
directa. La matriz de interdependencia directa normaliza-
da X se calcula dividiendo cada elemento de la matriz 
A por el valor máximo de los valores obtenidos entre la 
suma de los valores en cada fila o la suma de los valores 
en cada columna de A. Con los elementos de X se puede 
obtener un grafo de interdependencia (relación/influen-
cia) directa entre los elementos del sistema.

Paso 3: Cálculo de la matriz de relación total T. La matriz 
T se calcula según la ecuación (1), donde I es la matriz 
identidad:

  (1) 
T = Los valores tij de la matriz T reflejan la interdependen-
cia directa e indirecta ejercida por el elemento fila i sobre 
el elemento columna j. La interdependencia indirecta es 
la que un elemento i puede ejercer sobre otro j a través de 
terceros elementos del sistema. Estas interdependencias 
indirectas afloran al elevar la matriz X a sucesivas 
potencias. 

Paso 4: Diagrama causal Prominencia-Relación. En este 
paso primero se calculan los vectores R (suma de filas de 
T) y C (suma de columnas de T). A continuación, en el eje 
horizontal del diagrama causal se define la “Prominencia” 
como el vector R+C. Este vector indica la importancia o 
relevancia de cada elemento del sistema. Cuanto mayor 
es el valor de R+C mayor es la prominencia del elemento. 
Un valor alto de R+C indica que un elemento: 

 • Influye mucho sobre otros elementos.

 • Recibe mucha influencia de otros elementos.

 • Influye y es influenciado de forma equilibrada por lo 
que la suma de ambos conceptos es alta.
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Si R+C es baja, el elemento es poco “prominente” porque 
ambos tipos de influencia son bajos. En el eje vertical se 
define la “Relación” como el vector R-C. Este vector es-
tablece la influencia neta de cada elemento. Si R -C>0 
indica que el elemento influye más de lo que es influido. 
Este elemento sería “causa” (influenciador/impulsor) de 
influencia. Si R-C<0 indica que el elemento recibe más in-
fluencia de la que emite, por lo que se considera “efecto” 
(influenciado/recibidor). Tomando estos valores, se pue-
de elaborar un mapa de relaciones (R+C, R -C). Se utili-
za para analizar las relaciones internas entre los criterios 
de decisión. Tiene una variante que utiliza lógica difusa, 
cuando los expertos o decisores no pueden asignar va-
lores precisos a las relaciones de interdependencia entre 
factores o criterios. 

El enfoque cualitativo de la investigación tiene como pro-
pósito explicar, predecir, describir o explorar el por qué 
o la naturaleza de los vínculos entre la información no 
estructurada. De ese modo, el estudio trata precisamen-
te de describir el impacto socioemocional que sufrieron 
los niños con discapacidad ante la suspensión de las 
clases presenciales en Ecuador, específicamente en el 
Cantón Santo Domingo de la provincia Santo Domingo 
de los Tsáchilas como producto de la pandemia por el 
COVID-19.  (Romero Otálvaro et al., 2021)

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Aplicación del método General de Solución de Problemas 
(MGSP)

Etapa 1: identificación de los problemas 

A continuación, se presentan los resultados que descri-
ben el impacto socioemocional que sufrieron los niños con 
discapacidad ante la suspensión de las clases presen-
ciales en Ecuador, específicamente en el Cantón Santo 
Domingo de la provincia Santo Domingo de los Tsáchilas 
como producto de la pandemia por el COVID-19. Para 
determinar dicho impacto, se realiza una valoración sobre 
los aspectos relacionados al género y a la clase de dis-
capacidad de los niños afectados en la parte actitudinal y 
emocional, generada por varios factores como la dificul-
tad para el manejo de dispositivos electrónicos, accesi-
bilidad a las clases sincrónicas y asincrónicas, manejo y 
dominio de aplicaciones y herramientas informáticas, así 
como la intermitencia en la conexión  a internet, como 
consecuencia de vivir en lugares de la periferia o la zona 
rural. 

Basados en información documental y entrevistas a pa-
dres de niños con discapacidad, maestros de unidades 
educativas de Santo Domingo y servidores públicos del 
CONADIS, se puede inferir que:

La educación continua de las niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad, sufrió una fuerte afectación, en ma-
yor medida que el resto de la población educativa, ante 
la suspensión de las clases presenciales motivadas por 
el cierre de las instituciones educativas a nivel global. 
Paralelamente la falta de prevención en la implementa-
ción de proyectos y programas para enfrentar la situa-
ción de crisis del sector de la educación, que aseguren 
una educación en línea en las condiciones de accesibili-
dad al internet y la provisión de recursos y herramientas 
informáticas.  

En ese orden de ideas, al abordar los entrevistados, los 
resultados porcentuales dan cuenta de que la situación 
de los niños con discapacidad en el ámbito de la edu-
cación se agravó luego de que el gobierno decretara el 
estado de confinamiento y el consecuente cierre de las 
unidades educativas. De este modo se pudo evidenciar 
que apenas un 15 % de ese universo de entrevistados, 
señale que el Estado y el gobierno brindaron atención a 
la demanda educativa de los estudiantes con discapaci-
dad, y, por el contrario, lo que se traduce en que un redu-
cido número de encuestados reconozca que existió una 
propuesta coherente por parte del gobierno para acceder 
a la educación virtual. 

Se entrevistó a los docentes de estudiantes con disca-
pacidad, un total de 5 docentes (2 de escuelas primarias 
públicas y 3 de fiscomisionales). Los entrevistados tienen 
un promedio de 15 años de experiencia docente y actual-
mente atienden a un promedio de 25 estudiantes en su 
salón. Igualmente, la entrevista estuvo dirigida a directi-
vos de las unidades educativas y al Técnico Provincial del 
CONADIS. Dos padres de familia comentaron sus puntos 
de vistas respecto de las clases en líneas y las afectacio-
nes que han sufrido sus hijos y por irradiación el entorno 
familiar. 

Se les preguntó, ¿si consideraban que los niños con 
discapacidad fueron afectados ante la suspensión de 
las clases presenciales por efecto de la pandemia en el 
Ecuador? En sus respuestas, la mayoría de los docen-
tes entrevistados (89 %) coincidieron en que lógicamente 
iba a existir una afectación socioemocional en los niños 
con discapacidad, por dos factores: el uno por la falta de 
interrelación con el grupo de compañeros en las aulas 
presenciales; y, el otro factor, ante la dificultad para adap-
tarse a los equipos tecnológicos y el uso de herramientas 
informáticas, como por ejemplo la plataforma y los cana-
les teams y zoom. 

Al preguntarles sobre, ¿cuál creen que ha sido el resultado 
en el aprendizaje de los niños con discapacidad bajo la 
modalidad virtual? Respondieron que, lo que representa 
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mayor dificultad para lograr los resultados de aprendizaje 
en los estudiantes en el proceso de estudio, han sido las 
barreras constantes en la conexión y el manejo de las he-
rramientas informáticas (95 % de los entrevistados). 

Respecto de si conocen que el Estado haya implementa-
do programas para asegurar la calidad en la educación 
en línea para niños con discapacidad durante la pande-
mia del Covid19, buena parte de los entrevistados (92 %) 
aseguraron que el Ministerio se preocupó en capacitar 
a los docentes de manera permanente para enfrentar el 
reto de la modalidad educativa en línea. La mayoría con-
sidera que la capacitación ayudó al cumplimiento de los 
objetivos del programa de estudios y el diseño curricular. 

Por último, ¿considera usted pertinente el retorno a clases 
bajo la modalidad presencial de los niños con discapaci-
dad?; y como consecuencia de la investigación se hizo 
necesaria la pregunta de si, ¿cree usted que la suspen-
sión de clases presenciales vulneró derechos constitucio-
nales de niños con discapacidad en el Ecuador? 

En el mismo orden en que fueron planteadas las pregun-
tas, tanto docentes y directivos de las unidades educa-
tivas, como servidores públicos involucrados en el área 
y padres de familias de niños con discapacidad, consi-
deran que sí es importante un retorno progresivo a las 
clases presenciales, con la implementación de las res-
pectivas normas de bioseguridad; y si bien es cierto que 
el hecho de la suspensión de clases, no vulneró derechos 
constitucionales, la falta de aprovisionamiento de mate-
riales, equipos tecnológicos, infraestructura y programas 
gubernamentales, coadyuvaron para que se genere un 
impacto socioemocional en los niños con discapacidad, 
matriculados en las diferentes unidades educativas de 
Santo Domingo, eso sí se tradujo en una vulneración de 
derecho, de acuerdo a lo que dispone la Constitución de 
la República. 

Etapa 2: Análisis de las problemáticas

Causas que puedan estar provocando un impacto socioe-
mocional en los niños con discapacidad, matriculados en 
las diferentes unidades educativas de Santo Domingo:

1. Falta de interrelación con el grupo de compañeros en 
las aulas presenciales.

2. Barreras constantes en la conexión a internet, dificul-
tad para adaptarse a los equipos tecnológicos y el 
uso de herramientas informáticas. 

3. Necesidad de combinar cuidados en el hogar, con 
tareas educativas.

4. Falta de aprovisionamiento de materiales, equi-
pos tecnológicos, infraestructura y programas 
gubernamentales.

Con la finalidad de analizar las relaciones internas entre 
las causas, se aplicó el método DEMATEL con los resul-
tados siguientes:

Paso 1: generar la matriz de relación directa

Para identificar el modelo de las relaciones entre los n 
criterios, primero se genera una matriz n × n. El efecto 
del elemento de cada fila se ejerce sobre el elemento de 
cada columna de esta matriz. Si se utilizan las opiniones 
de varios expertos, todos los expertos deben completar 
la matriz. Se utiliza la media aritmética de todas las opi-
niones de los expertos y luego se genera una matriz de 
relación directa.

La tabla 1 muestra la matriz de relación directa, que es 
igual a la matriz de comparación por pares de los grupos 
de expertos.

Tabla 1. Matriz de relación directa

Falta de interrelación 
con el grupo de com-
pañeros en las aulas 

presenciales

Barreras constantes en 
la conexión a internet, 

dificultad para adaptarse 
a los equipos tecnológicos 
y el uso de herramientas 

informáticas.

Necesidad 
de combinar 

cuidados 
en el hogar 
con tareas 
educativas

Falta de aprovisiona-
miento de materiales 

equipos tecnoló-
gicos, infraestruc-
tura y programas 
gubernamentales

Falta de interrelación con el grupo de compañeros 
en las aulas presenciales 0 2.33 2 2.33

Barreras constantes en la conexión a internet, 
dificultad para adaptarse a los equipos tecnológicos 
y el uso de herramientas informáticas.

1.33 0 1.66 2

Necesidad de combinar cuidados en el hogar con 
tareas educativas 1.33 1.66 0 2.33

Falta de aprovisionamiento de materiales equi-
pos tecnológicos, infraestructura y programas 
gubernamentales

2.33 2.66 2 0
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Paso 2: Cálculo la matriz de relación directa normalizada

Para normalizar, la suma de todas las filas y columnas de la matriz se calcula directamente. El mayor número de sumas 
de filas y columnas se puede representar mediante k. Para normalizar, es necesario que cada elemento de la matriz de 
relaciones directas se divida por k.

Tabla 2. Matriz de relaciones directas normalizada

Falta de inte-
rrelación con 
el grupo de 
compañeros 
en las aulas 
presenciales

Barreras constantes en la 
conexión a internet, difi-
cultad para adaptarse a 
los equipos tecnológicos 
y el uso de herramientas 

informáticas.

Necesidad 
de combinar 

cuidados 
en el hogar 
con tareas 
educativas

Falta de aprovisiona-
miento de materiales 

equipos tecnoló-
gicos, infraestruc-
tura y programas 
gubernamentales

Falta de interrelación con el grupo de compañeros en las 
aulas presenciales 0 0.333 0.286 0.333

Barreras constantes en la conexión a internet, dificultad 
para adaptarse a los equipos tecnológicos y el uso de 
herramientas informáticas.

0.19 0 0.238 0.286

Necesidad de combinar cuidados en el hogar con tareas 
educativas 0.19 0.238 0 0.333

Falta de aprovisionamiento de materiales equipos tecnoló-
gicos, infraestructura y programas gubernamentales 0.333 0.381 0.286 0

Paso 3: Calcular la matriz de relación total

Primero se genera una matriz identidad n × n, luego esta matriz identidad se resta de la matriz normalizada y la matriz 
resultante se invierte. La matriz normalizada se multiplica por la matriz resultante para obtener la matriz de relación 
total.

Tabla 3. Matriz de relación total

Falta de inte-
rrelación con 
el grupo de 
compañeros 
en las aulas 
presenciales

Barreras constantes en la 
conexión a internet, difi-
cultad para adaptarse a 
los equipos tecnológicos 
y el uso de herramientas 

informáticas.

Necesidad de 
combinar cui-

dados en el ho-
gar con tareas 

educativas

Falta de aprovisiona-
miento de materiales 

equipos tecnológicos, 
infraestructura y progra-
mas gubernamentales

Falta de interrelación con el grupo de compañeros en 
las aulas presenciales 1.243 1.807 1.583 1.792

Barreras constantes en la conexión a internet, dificultad 
para adaptarse a los equipos tecnológicos y el uso de 
herramientas informáticas.

1.154 1.242 1.278 1.452

Necesidad de combinar cuidados en el hogar con 
tareas educativas 1.213 1.507 1.149 1.551

Falta de aprovisionamiento de materiales equipos tecno-
lógicos, infraestructura y programas gubernamentales 1.534 1.887 1.629 1.593

Paso 4: establecer el valor umbral

El valor umbral debe obtenerse para calcular la matriz de relaciones internas. En consecuencia, se desprecian las 
relaciones parciales y se traza el mapa de relaciones de red (NRM). Solo las relaciones cuyos valores en la matriz 
T son mayores que el valor umbral se representan en el NRM. Para calcular el valor umbral de las relaciones, basta 
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con calcular los valores medios de la matriz T. Después 
de determinar la intensidad umbral, todos los valores de 
la matriz T que son menores que el valor umbral se fijan 
en cero, es decir, la relación causal relación mencionada 
anteriormente no se considera.

En este estudio, el valor umbral es igual a 1.476. Todos 
los valores de la matriz T que sean menores a 1.476 se 
ponen a cero, es decir, no se considera la relación causal 
mencionada anteriormente. El modelo de relaciones sig-
nificativas se presenta en la tabla 4.

Tabla 4. Matriz de relaciones totales considerando el valor 
umbral

Falta de 
interre-
lación 
con el 

grupo de 
compa-
ñeros en 
las aulas 
presen-
ciales

Barreras 
constan-
tes en la 
conexión 
a internet, 
dificultad 

para adap-
tarse a los 
equipos 
tecnoló-

gicos y el 
uso de he-
rramientas 
informáti-

cas.

Necesi-
dad de 
com-
binar 
cuida-
dos en 

el hogar 
con 

tareas 
educati-

vas

Falta de 
aprovi-
siona-
miento 
de ma-
teriales 
equipos 
tecno-

lógicos, 
infraes-
tructura 
y pro-

gramas 
guberna-
mentales

Falta de interrelación 
con el grupo de 
compañeros en las 
aulas presenciales

0 1.807 1.583 1.792

Barreras constantes 
en la conexión a in-
ternet, dificultad para 
adaptarse a los equi-
pos tecnológicos y el 
uso de herramientas 
informáticas.

0 0 0 0

Necesidad de com-
binar cuidados en 
el hogar con tareas 
educativas

0 1.507 0 1.551

Falta de aprovisiona-
miento de materiales 
equipos tecnoló-
gicos, infraestruc-
tura y programas 
gubernamentales

1.534 1.887 1.629 1.593

Paso 5: Salida final y creación de un diagrama causal

Los valores de D+R y D-R pueden ser calculados por D 
y R, donde D+R representan el grado de importancia del 
factor i en todo el sistema y D-R representan los efectos 
netos que el factor i aporta al sistema.

Tabla 5. Resultado final.

R D D+R D-R

Falta de interrelación con el 
grupo de compañeros en 
las aulas presenciales

5.145 6.425 11.57 1.28

Barreras constantes en 
la conexión a internet, 
dificultad para adaptarse 
a los equipos tecnológicos 
y el uso de herramientas 
informáticas.

6.443 5.127 11.57 -1.317

Necesidad de combinar 
cuidados en el hogar con 
tareas educativas

5.639 5.421 11.06 -0.218

Falta de aprovisionamiento 
de materiales, equipos 
tecnológicos, infraes-
tructura y programas 
gubernamentales

6.388 6.643 13.031 0.255

Figura 2. Representación del diagrama causa efecto. 

Paso 6: Interpretar los resultados

De acuerdo con el diagrama y la tabla 5, cada factor pue-
de evaluarse en función de los siguientes aspectos:

 • El vector horizontal (D + R) representa el grado de im-
portancia que juega cada factor en todo el sistema. 
En otras palabras, (D + R) indica tanto el impacto del 
factor i en todo el sistema como el impacto de otros 
factores del sistema en el factor. En cuanto al grado 
de importancia, ocupa el primer lugar falta de aprovi-
sionamiento de materiales, equipos tecnológicos, in-
fraestructura y programas gubernamentales, barreras 
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constantes en la conexión a internet, falta de interrela-
ción con el grupo de compañeros en las aulas presen-
ciales y necesidad de combinar cuidados en el hogar, 
se ubican en los siguientes lugares.

 • El vector vertical (D-R) representa el grado de influen-
cia de un factor en el sistema. En general, el valor po-
sitivo de D-R representa una variable causal y el valor 
negativo de D-R representa un efecto. En este estudio, 
la falta de interrelación con el grupo de compañeros 
en las aulas presenciales y falta de provisionamiento 
de materiales se consideran como variables causales, 
mientras las barreras constantes en la conexión a in-
ternet y la necesidad de combinar cuidados en el ho-
gar, se considera un efecto.

Existen varias opciones que se han esgrimido alrededor 
de la problemática, entre ellas, es que las familias/hoga-
res de los estudiantes con discapacidad se involucren ac-
tivamente en las propuestas educativas. Es de esperarse 
que, en el futuro, los estados propendan a una educa-
ción presencial combinada con una educación en línea, 
es decir una modalidad híbrida. Respecto del resultado 
en el aprendizaje de los niños con discapacidad bajo la 
modalidad virtual, los entrevistados reconocen que lo que 
representa mayor dificultad para lograr los resultados de 
aprendizaje en los estudiantes en el proceso de estudio, 
han sido las barreras constantes en la conexión a internet 
y el manejo de las herramientas informáticas. 

Este es un reto que también ha sido posible visibilizarlo 
como una constante desde las organizaciones sociales 
y grupos de personas con discapacidad, que ya se han 
pronunciado al respecto, asegurando que ha sido una ta-
rea muy difícil que han debido enfrentar las familias de 
niños, niñas y adolescentes con discapacidad, al tener 
que combinar cuidados, de por sí muy demandantes e 
intensos en muchos casos, con tareas educativas, de ahí 
que es importante que el estado tome en cuenta la pre-
disposición de las familias, en la planificación conjunta 
para consolidar la propuesta educativa. Al indagar sobre 
si el estado ha implementado programas para asegurar la 
calidad en la educación en línea para niños con discapa-
cidad durante la pandemia del Covid19, buena parte de 
los entrevistados aseguraron que el ministerio se preocu-
pó en capacitar a los docentes de manera permanente 
para enfrentar el reto de la modalidad educativa en línea. 
La mayoría considera que la capacitación ayudó al cum-
plimiento de los objetivos del programa de estudios y el 
diseño curricular. 

Las Unidades de Apoyo a la Inclusión, UDAI, son las ins-
tancias técnico-operativas del Ministerio de Educación, 
que proporcionan apoyo técnico, metodológico y con-
ceptual mediante el trabajo de un equipo de profesio-
nales. Los apoyos están orientados al desarrollo de las 

instituciones mediante el énfasis en la disminución o eli-
minación de las barreras para el aprendizaje y la parti-
cipación que se generan en los contextos. En ese senti-
do, sus esfuerzos en algo han consolidado la propuesta 
educativa en circunstancias como estas, en donde existe 
un cúmulo de falencias que se profundizaron durante el 
estado de emergencia y confinamiento, que trajo como 
consecuencia la suspensión de clases presenciales e im-
plementación de la modalidad a distancia y en línea. 

Si bien es cierto que el hecho de la suspensión de clases 
no vulneró derechos constitucionales, la falta de aprovi-
sionamiento de materiales, equipos tecnológicos, infraes-
tructura y programas gubernamentales, coadyuvaron 
para que se genere un impacto socioemocional en los 
niños con discapacidad, matriculados en las diferentes 
unidades educativas de Santo Domingo, eso sí se tradujo 
en una vulneración de derecho, de acuerdo a lo que dis-
pone la Constitución de la República. 

Los informes de la CEPAL recomiendan que, sea impe-
rioso adecuar y direccionar esfuerzos inmediatos para 
los niños estudiantes con discapacidad o en condiciones 
desiguales y situaciones diversas, que se han visto abo-
cados a dejar sus estudios por motivos de la pandemia. 
Este organismo es enfático en manifestar que, si bien es 
cierto que por ahora no es posible determinar los impac-
tos al momento en los diferentes niveles de la enseñanza, 
todo hace pensar en una agudización de las diferencias 
respecto de los logros en el aprendizaje, ante la desigual 
en la educación y la consecuente desigualdad en la im-
plementación de la nueva malla curricular. 

CONCLUSIONES

La educación en el marco de la pandemia enfrenta de-
safíos que apuntan a la infraestructura, estructura y su-
perestructura, a decir de las instituciones educativas, los 
sistemas implementados y la plantilla docente. 

Aunque las emociones y relaciones sociales siempre han 
jugado un papel importante en el aprendizaje de los niños, 
niñas y adolescentes, durante la pandemia, los factores 
socioemocionales cobran mayor impacto y relevancia.

La educación continua de las niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad sufrió una fuerte afectación, en mayor 
medida que el resto de la población educativa, ante la 
suspensión de las clases presenciales motivadas por el 
cierre de las instituciones educativas.

El artículo científico tiene un alcance exploratorio restrin-
gido en ciertas acepciones y reflexiones, cabe indagar 
sobre nuevos hechos que pudieran generarse al interior 
de las aulas (virtuales) donde reciben clases los niños 
con discapacidad.  
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Se identificaron las causas que pueden estar provocando 
un impacto socioemocional en los niños con discapaci-
dad, matriculados en las diferentes unidades educativas 
de Santo Domingo.

A través de la aplicación del método DEMATEL, se iden-
tificaron las interrelaciones internas entre las causas y su 
jerarquización, siendo la más importante la falta de apro-
visionamiento de materiales, equipos tecnológicos, in-
fraestructura y programas gubernamentales, las barreras 
constantes en la conexión a internet, la falta de interrela-
ción con el grupo de compañeros en las aulas presencia-
les y la necesidad de combinar cuidados en el hogar, se 
ubican en los siguientes lugares.
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